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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  (Q. D. G.), que llegó en la ma
ñana de ayer á Munich, continúa sin novedad en 
su importante salud.

S. M. la R ein a  Doña María Cristina y  Augusta 
Real Familia continúan en esta Corte disfrutando 
de igual beneficio.

MINISTERIO DE ESTADO
R E A L E S  D E C R E T O S

En vista de la conveniencia de concertar un m odas 
v iven d i  con Italia, anteriormente al día 20 del presente mes, en que expira el Convenio existente;

Vengo en autorizar á D. Eugenio Montero Ríos, Pre
sidente de Mi Consejo de Ministros, para que firme con 
el Embajador de Italia en Madrid un nuevo arreglo 
provisional con el fin de atender á los intereses comerciales de ambos Países.

Dado en Mi Embajada en Berlín á seis de Noviembre 
de mil novecientos cinco. ALFONSOEl Ministro de Estado,

Pío fcrllllón.

Habiendo notificado á Mi Gobierno, el 26 del mes 
último, el Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario de Suecia en Mi Corte que S. M. el Rey Oscar 
ha promulgado, de acuerdo con el Parlamento sueco, 
una ley que deroga el Pacto de la Unión con Noruega 
de 1815, reconociéndola para lo sucesivo como Estado 
independiente; y habiéndose asimismo dirigido á Mi 
Gobierno el Ministro de Negocios Extranjeros de No
ruega, el 28 del mismo mes, manifestando el deseo del 
suyo de entrar en relaciones oficiales con España; de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en reconocer á Noruega como Estado soberano.
Dado en Mi Embajada en Berlín á seis de Noviembre de mil novecientos cinco. ALFONSOEl Ministro de Estado,

J P lo  4 iu E ló n .

MINISTERIO PE L A GUERRA
REALES ORDENES CIRCULARES

Exorno. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del sexto Cuerpo de Ejército, en 17 de Oc
tubre último, que por haber sufrido extravío el pase de situación del recluta de ¡a zona de reclutamiento de 
Palencia, Mariano Moreno Alonso, le ha sido expedido un duplicado del mismo;

El R ey (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulado el pase extraviado, que fué expedido por el 
Comanndante, Jefe accidental de la Caja de dicha zona, 
D. Nicolás Ursa de Diego, y Capitán D. Martín Mansilla 
Arrabal á favor del citado individuo, natural de Bra- 
ñosera (Palencia), perteneciente al reemplazo de 1899.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de Noviembre de 1905. WEYLERSeñor .....

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el Gobernador militar de Ceuta, en 24 de^Octubre últi
mo, que por haber sufrido extravío el pase de situación 
de licencia ilimitada del soldado del regimiento Infante
ría de Ceuta, Francisco Sayago Mendo, le ha sido expe
dido un duplicado del mismo;

El R ey (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulado el pase extraviado, que fue expedido por el Te
niente Coronel D. Luis Figueroa Valle y Comandante 
mayor D. Federico Guerra Románs á favor del citado 
individuo.

De Real orden lo digo á  V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V . E. muchos años. Ma
drid 15 de Noviembre de 1905. WEYLERSeñor.....

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el Gobernador militar de Ceuta, en 24 de Octubre últi
mo, que por haber sufrido extravío el pase de situación 
de licencia ilimitada del soldado del regimiento Infan
tería de Ceuta, José Iglesias Martín, le ha sido expedido un duplicado del mismo;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulado el pase extraviado, que fuá expedido por el 
Teniente Coronel D. Luis Figueroa y Valdés y Coman-

I" dante mayor D. Federico Guerra Román's á favor del 
citado individuo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 15 de Noviembre de 1905. WEYLERSeñor .....

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á  este Ministerio 
el Capitán general de Baleares, en 21 de Octubre últi
mo, que por haber sufrido extravío el pasaporte para 
navegar por España y el extranjero del soldado en si
tuación de segunda reserva Eleuterio Santamaría Rei
nes, le ha sido expedido un duplicado del mismo;

El R ey  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulado el pasaporte extraviado, que fué expedido con 
el núm. 115 por la citada Autoridad en 14 de Abril del año anterior.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 de Noviembre de 1905. WEYLERSeñor .....
MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA

Y BELLAS ABTES
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á  lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
de 1904, la plaza de Profesor numerario de Caligrafía del Instituto de Murcia.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
14 de Noviembre de 1905. EGUILIORSr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
R E A L  O R D EN  

I lmo. Sr.: Remitido á  informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente relativo á una multa de 250 pe
setas impuesta por el Gobernador civil de Valladolid 
á  la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte por 
el retraso con que el tren núm. 8 llegó á Modiua del 
Campo el día 25 de Noviembre de 1904, la Sección se
gunda de dicho Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 7 de Octubre de 1905 se dio cuen
ta del expediente relativo á la condonación de una mui-


